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CONTRATO PARA LA PRESTACIóN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LA
UNIDAD MÉDICA DE LOS DERECHOHABTENTES AFILIADoS AL INSTITUTo DE
PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA,
PERTENECIENTES AL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIóN,
SECCIóN 39, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL oRcANIsMo PÚBLIco
DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE COLIMA, POR CONDUCTO DEL tNc. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ
MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL, EN ADELANTE 'EL INST¡TUTO', Y
POR LA OTRA, EL C. SANDRO AYALA MALDONADO (ONSEGPR| NOMBRE COMERCTAL
EMPRESA DE SEGURIDAD PRTVADA) EN ADELANTE ¡'EL PRESTADOR DEL SERVTC¡O' ,

A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO ¡'I.AS PARTES', DE
ACUERDO CON LOS SICUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

l.- De "EL INSTITUTO":

l.l.- Mediante Adjudicación por haberse declarado desierta la lnvitación Restringida
IPECOVOOs/2O24taly como consta en acta número OGIZOZ+correspondiente a la sexta sesión
pública ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del lnstituto de
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Coli.ma, celebrada en la Sala de Juntas de
"EL IPECOL", el día 28 de junio de2024, con fundanlento en los artículos 1 párrafo I fracción
ll|26 párrafo I fracción lll, vinculado con el 44,46 p,árrafol fracción lr1,47 y demás aplicables
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servibios del Sector Público del Estado de
Colima vigente; La Dirección Administrativa del lnstitüto de Pensiones de los Servido
Públicos del Estado de Colima, solicitó la adquisición del servicio de seguridad privada
para la unidad médica de los derechohabientes afiliados al instituto de pensiones de los
servidores públicos del estado de colima, pertenecientes al sindicato nacional de
trabajadores de la educación, sección 39.

l.ll.- El lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es un
organismo público descentralizado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60 y 66
de la Constitución Política del Estado LibreySoberano de Colima;1",44y 46de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima y 3'l de
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, que el lng. Hugo
Alejandro Vázquez Montes, actualmente desempeña el cargo de Director Ceneral del
lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, acreditándolo con
el Acta O4l2O22 de fecha 11 de julio de2022, corres.pondiente a la segunda sesión pública

. ¡.
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ord¡naria del Consejo Direc-ivo del referido lnstituto, por lo que cuenta con las facultades
suficientes para celebrar el presente contrato y obligarse en todos sus términos de

conformidad con los artícu os 31, 48, párrafo I, fracciones XLll y Lll de la Ley de Pensiones

de los Servidores Públicos del Estado de Colima y artÍculos l, fracción lll;2,26, numeral l,
fracción lll y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Públicc del Estado.de Colima.

l.lll.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en TercerAnillo
Periférico S/N, Colonia El Diezmo, en la ciudad de Colima, Colima. C.P.2BO1O, con Registro
Federal de Contribuyentes I PSl80928638.

l.lV,- Se designa a la Licda. Ah¡dé Montserrat Manzo Sánchez, Directora Administrativa
de "EL INSTITUTO", como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del
contrato.

l.V.- Que el presente contrato se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestaria del año
2024, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos
presupuestarios respectivcs, sin que la no realización de la referida condición origine
responsabilidad alguna para las partes. En este sentido, las erogaciones que esta
Dependencia efectúe con motivo del cumplimiento de las obligaciones contractuales
aquí contenidas, se harán con cargo a la partida presupuestal 33OOO identificada
"servicios Profesionales, Científicos, Técn¡cos y Otros Servicios"

II.. De..EL PRESTADOR DEL SERVICIO,

Il.l.- C. SANDRO AYALA MALDONADO es una persona física, de nacionalidad mexicana,
en pleno ejercicio de sus cerechos civiles, quien se identifica con credencial para votar
con fotografía, expedida por el lnstituto Nacional Electoral con No. de folio
f DEME)CI6457:2158.

ll.ll.- Dicha persona desarrolla la actividad económica de servicios de protección
custodia mediante el monitoreo de sistemas de segqridad, entre otros y se encuent
lnscrita al Régimen simplificado de confianza y cuenta con Registro Federal
Contribuyentes AAMS76O82OQ37, tal y como lo acredita con la impresión con cadena,
sello digital y código QR de la constancia de situación fiscal expedida por el Servicio de
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de fecha Ol de
junio de2024.

De igual manera, manifiesta que se encuentra al corriente del cumplimiento de sus

'2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima"
3er Anillo Periférico S/N
Colon¡a El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
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941.ri.2 t

\



ot*fr Itrt
IPECOL¡

lnsti**** d* $sr¡s**r\e$ d* l**
$**"vidq¡r** F*hl i*** d*l
Ssq*s* d* t*lirn*

AD/üINISTRATIVA

co NTRATO tP ECOL I O24 | 2024

SCO4C ADMINISTRACION

SEOT CONTRATOS

N/A
CONTRATO SERVICIO DE SEGURIDAD

Dirección

Tipo de
Documenio

Sección

Se¡ie

5ubserie
Asunlo

obligaciones físcales, taly como consta en la impres¡ón de la opinión de cumplimiento
de obligaciones fiscales con cadena digital y código QR en sentido POSITIVO expedida
por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
de fecha Ol de junio de 2024, así también consta en la impresión de la constancia de
cumplimiento de obligaciones fiscales expedida con fecha 24 de mayo de 2024 por el
Director Ceneral de lngresos de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración
del Gobierno del Estado de Colima el C. C.P. Alberto Cortez Martínez en la cual se observa
que no tiene a su cargo créditos fiscales.

ll.lv.' Para los efectos de este contrato, señala como domicilio el ubicado en Calle
Filomeno Medina 447-A, Cómez Farias, C.P.2BO3O, Colima, Colima.

ll.V.- Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos establecidos en el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación ni del artículo
37 bis del Código Fiscal del Estado de Colima.

ll.Vl.- Cuenta con la experiencia, capacidad técnica y financiera suficiente, por lo que no
tiene ningún impedimento para dar cabal cumplimiento a las obligaciones que contrae
a través de la firma del presente contrato.

ll.Vl¡.- Bajo protesta de decir verdad man¡fiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos que se establecen a través del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

lll.- De "LAS PARTES":

lll.l.- El presente instrumento no contiene cláusula alguna contraria a la ley, la moral o
las buenas costumbres.

lll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que
comparecen, es su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, al tenor
de las siguientes:

CLÁ,USULAS

PRIMERA. - O&IETO DEL CONTRATO. "LAS PARTES" celebran el presente contrato con
la finalidad de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obligue a proporcionar servicios de
Seguridad Privada que en lo sucesivo se les referirán como "LOS SERVICIOS" de acuerdo
a las necesidades que determine "EL INSTITUTO" mismos que a cont¡nuación se señalan:

2024, Año del B¡céntenar¡o de la creación del Territorio Federal de Colima"
3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2O4O]. http://www.ipecol.col.gob.ml
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Cuar,Cia de seguridad en
turnos de 12 x'12 horas

nocturna,5 días por
semana

Modalidad

Oficial de seguridad en
horario especial de fines de

semana y días festivos

Descripción

TOTAL MENSUAL
rvA (16%)

Servicio Ce seguridad, €ñ
turnos de las OB:OO hrs. Del día
sábado hasta las B:OO hrs. Del
día lunes de cada semana, con
equipo básico que proporciona
la empresa de seguridad
(Uniforma, medio de
comunicación, fornitura con
todos los aditamentos, gas
pimienta, PR24, grilletes,
lampara y todo lo necesario
para el buen desempeño de
sus funcio,les).

Se incluye la cobertura de
turno diurno, de B:OO hrs. A
2O:OO hrs. En dia feriado oficial.

Servicio de seguridad, €ñ
turnos de las 2O:OO a las B:OO

hrs. de lunes a viernes de cada
semana, con equipo básico
que proporciona la empresa
de seguridad (Uniforma,
medio de comunicación,
fornitura con todos los
aditamentos, gas pimienta,
PR24, grilletes, lampara y todo
lo necesario para el buen
desempeño de sus funciones)

Costo por serv¡c¡o
mensual

$ t4,Boo.oo
(l oficial)

$2o,BBo.oo
$2,BBO.OO

\

I
$3,2oo.oo
(1 oficial)

SEGUNDA. - TIPO DE CONTRATO E IMPORTE TOTAL ADJUDICADO. El presente cont
específico es con una sola fuente de abastecimiento para adquirir "LOS SERVICIOS", con
las especificaciones 5r precios fijos, no sujetos a ajustes, mismos que se cotizaron en
moneda nacional con el impuesto al valor agregado incluido y que serán pagados en
pesos mexicanos.

El precio de "LOS SERVICICS" a adquirir es por el monto mensual de $ 2O,88O.OO (Veinte
milochocientos ochenta pesos OO/IOO M.N.) con impuesto alvalor agregado incluido, el

"20.24, Año del Bicentenario de la creación del Terr¡tor¡o Federal de Colima"
Je'Anrllo Penlenco 5/N
Cclonia EI Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
Te . (312) 31 6 20 O0 ext.2O4OO,2O4Ol. httpi/wr,tr,.ipecol.col.gob'.mx/
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cualse mantendrá fijo durante la vigencia del presente contrato, dando como monto total
del presente contrato (6 seis meses) la cantidad de $125,28O.OO (Ciento Veinticinco m¡l
doscientos ochenta pesos OOfiOO M.N.) con impuesto alvalor agregado incluido.

TERCERA. - CONDICIONES Y FORMA DE PAGO. El pago de "LOS SERVICIOS" se realizará
contra entrega de Comprobantes Fiscales que em¡ta "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en
favor de "EL INSTITUTO", quien por medio de transferencia electrónica favor de "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" , realízará el pago siembre y cuando el Comprobante Fiscal
Digital por lnternet (C.F.D.|.) respectivo, reúna los requisitos señalados en los artículos 29
y29-AdelCódigo Fiscal de la Federación.

Los Comprobantes Fiscales que emita "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se deberán
expedir a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,
así como la descripción de "LOS SERVICIOS" que se entregaron y deberán acompañarse
con el soporte documental que acredite la entrega-recepción de los mismos a entera
satisfaccíón de "EL INSTITUTO".

En caso de que los CFDI presenten errores o deficiencias, "EL INSTITUTO" dentro de los 5
(cinco) días hábiles siguientes al de su recepción, indicarán por escrito o al correo
electrónico onseqprisrl(Ohotmail.com a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" las deficiencias
que deberá corregir. El periodo que trascurra hasta la corrección de las mismas, no será
computado para efectos del plazo del pago.

De manera adicional "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá exhibir junto con la factura
correspondiente el comprobante de alta ante el IMSS del personal designado para llevar
a cabo "LOS SERVICIOS"; así como la respectiva liquidación por concepto de IMSS
(mensual) e I NFONAVIT (bimestral).

CUARTA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una vigencia conta
a partir del Ol de julio hasta el3l de diciembre del año 2024.

QUINTA. - LUGAR Y CONDTCTONES DEL SERVTC¡O. "EL PRESTADOR DEL SERVICI
deberá llevar a cabo "LOS SERVIVIOS" en las instalaciones de la Unidad Médica de los
derechohabientes afiliados a "EL INSTITUTO", .peftenecientes al Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación, Sección 39 ubicada. en Calle Juárez554 esquina con Basilio
Vadillo, Colonia Centro, Colima, Colima.

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a que el personal de seguridad que se presente
a realizar "LOS SERVICIOS" deberá presentarse debidamente uniformado (uniforme de la
empresa de seguridad), aseado, cabello arreglado, apariencia presentable y con el equipo
operativo (proporcionado por la empresa de seguridad) correspondiente para la
prestación de "LOS SERVICIOS".

"2024 Año del B¡centenario de la creación del Territorio Federal de Colima"
3er Anillo Periférico S/N
colonia El Diezmo. C.P.28olo Col¡ma, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2o4oo,2o4ol. http://www.ipecol.col.gob.mx/ f/\
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Personal de las Direcciones de "EL INSTITUTO", será encargado de realizar una verificación
visual y física, con el objeto de revisar que "LOS SERVICIOS" fueron realizados a entera
satisfacción de "EL INSTITUTO", en caso contrario, se notificarán las deficiencias a "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" quien deberá subsanar las irregularidades a la brevedad, en
caso de recurrencia de mal 3erv¡cio será optativo para "EL INSTITUTO" rescind¡r el contrato
o solicitar el cambio sin cotos adicicnales del personal de Seguridad Privada que deba
llevar a cabo "LOS SERVICIOS".

SEXTA. - REPOSICIONES. En el supuesto de que "LOS SERVICIOS" no cumplan con las
especif¡caciones o características menc¡onadas en la cláusula primera del presente
contrato, o que exista problemas en cuanto a la operatividad, funcionalidad y desempeño,
"EL PRESTADOR DEL SEPVICIO" se obligará a subsanarlos de manera inmediata o
reponerlos, sin costo adicional para "EL INSTITUTO", no eximiendo a "EL PRESTADOR DE
SERVICIO" de las penas convencionales que se generen con motivo de la falta de
prestac¡ón oportuna de "LOS SERVICIOS"

"EL INSTITUTO" se reserva el derecho tle admisión del personal de Seguridad Privada qu
realizará "LOS SERVICIOS" en caso'de qJe se presenten en estado inconveniente que
pueda alterar la armonía, desempeño y funcionamiento del lugar donde deban prestarse
"LOS SERVICIOS" ylo se presente en fcrma diferente a las señaladas en el párrafo segundo
de la cláusula quinta del presente contrato.

"EL PRESTADOR DEL SERV ClO" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños
y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte o su personal, llegue a
causar a las instalaciones en las que se lleven a cabo "LOS SERVICIOS", y/o a terceros.

SEPTIMA. - SEGUROS. Lcs Seguros a que haya lugar correrán por cuenta de "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" hasta la entrega de la totalidad de "LOS SERVICIOS" en el
domicilio indicado en el presente contrato.

OCTAVA. . GARANTíA OE PRESTAC¡óN DE LOS SERVICIOS. "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" se obliga a garantizar que el personal de seguridad privada se prese nte en
tiempo y forma en el domicili o en el que se llevará a cabo la prestación de "LOS
SERVICIOS", en caso de ausencia de dichc personal "EL INSTITUTO" deberá comunicarlo
a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para que este de manera inmediata sustituya al
personal faltante y cumpla :on las horas y objeto del presente contrato.

NOVENA. - VICENCIA DE LA COTIZAC|ÓN. "EL PRESTADOR DEL SERV|C|O" se obliga a
mantener vigente la cotización desde la fecha de su emisión y hasta el3l de diciembre de
2024.

2024, Año del Bicentenario de la creación del Terr¡tor¡o Federa¡ de Col¡ma'
3er Anillo Per¡férico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colirr'a, México.
Tel- (312) 31 6 20 OO exl.2O4OO,2O4O1. http;'/www.ipecol.col.lob.rr'xl
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oÉctue. - RESpoNSABILIDAD DE 'EL pREsrADoR DEL sERvtcto". "EL pRESTADoR
DEL SERVICIO" será responsable de dar cumplimiento al objeto de este contrato y de la
seguridad social del personal a su cargo.

Asimismo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será responsable por los eventuales daños y
perjuicios que el personal bajo su servicio pudiera causar a las personas que se
encuentren dentro de las instalaciones designadas por'EL INSTITUTO" para llevar a cabo
la prestacÍón de "LOS SERVICIOS" o bienes de la propiedad de este, ya sea por acción u
omisión, y se obliga a resarcir a "EL INSTITUTO" ó a quien le sean causados los daños o
perjuicios. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" también será responsable por cualquier hecho
delictivo que su personal realice en las instalaciones designadas o al personal de "EL
INSTITUTO".

DÉC¡MA PRIMERA - GARANTíA DE BUEN CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo. De
conformidad con lo establecido por el artÍculo 52, numeral4,fracción l, inciso c) de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado de Colima, "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá presentar el día de la firma del contrato una garantía
de buen cumplimiento de contrato, consistente en un pagaré que ampare como mÍnimo
un importe equivalente al lOo/o (DIEZ POR CIENTO) del monto total adjudicado antes de
impuestos, a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de
Colima.

oÉclvl SEGUNDA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO. El presente contrato podrá ser
modificado total o parcialmente en su contenido, siempre y cuando exista
consentimiento por escrito de ambas partes y el mismo se encuentre vigente, por lo que
se podrá acordar la modificación de algunas de las cláusulasy/o el incremento del mo
del contrato o cantidad de los bÍenes adjudicados, Siempre y cuando la modificación
que se trate, se realice dentro de los doce mesés posteriores a la firma del presente
contrato, que éste se encuentre vigente y que el monto total de las modificaciones no
rebase en conjunl..o el2Oo/o del monto o volúmenes establecidos originalmente, así como
que el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos,
pagos progresivos, especificaciones y, en general cualquier cambio que implique otorgar
condiciones ventajosas a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" comparadas con las
establecidas origina lmente.

DÉctMA TERCERA. - REsc¡stót oel CONTRATo. Procederá la rescisión del contrato:

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO".

b) Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" cede en forma parcial o total los derechos u

obligaciones derivadas del contrato.

"20'24, Año del Bicentenario de la creación del Territorici Federal de Colima"
3er Anillo Per¡férico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.2801O Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 oo ext.2o4oo,2o4o]. http://www.ipecol.col.gob.mx/ :
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c) Cuando no coincidan las características de "LOS SERVICIOS" ofertados con los
realizados, siendo menores qge a las especificadas en el presente contrato.

d) Cuando ex¡stan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción
de la necesidad de reallzar "LOS SERVICIOS" y que de continuarse con el contrato se
pudiera ocasionar un daño o perjuic¡o a "EL INSTITUTO".

e) Cuando 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no atienda las observaciones y
recomendaciones, que le realice "EL INSTITUTO" con mot¡vo de la prestación de "LOS
SERVICIOS".

f) Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no exhiba los comprobantes de alta ante el
IMSS del personal des gnado para llevar a cabo "LOS SERVICIOS"; y la respectiva
liquidación por ccncepto de IMSS (mensual) e INFONAVIT (bimestral).

El procedimiento de rescisión se lleva'á conforme a lo señalado en el artículo 59, numeral
3 de la Ley de Adquisiciones del Estado. realizando el procedimiento que corresponda a
,EL INSTITUTO''.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" der
causas no establecidas en el contrato, pero que pongan en riesgo o alteren el buen
funcionamiento del lugar en el que se presten "LOS SERVICIOS", previo aviso al "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" se iniciará en cualquier momento posterior al
incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

DÉC|MA CUARTA. - VENCTM¡ENTO ANT|C|PADO. "EL |NSTITUTO" podrá dar
terminado el presente contrato de manera anticipada cuando concurran razones
interés general, o bien, cuando por caJSas justificadas se extinga la necesidad de adqui
'LOS SERVICIOS" origínalmente contratados y se demuestre que, de continuar con
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionará algún daño o perjuicio
INSTITUTO" o se determine por la autoridad competente, la nulidad de los actos qu
dieron origen al contrato.

Para este supuesto, "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" los
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato.

DÉcrMA eurNTA. - suspEN$óN poR cAso FoRTUtro o FUERZA MAyoR. 'LAS
PARTES" acuerdan que ringuna de ellas será responsable de cualquier retraso o
incumplimiento del presente contratg que resulte de caso fortuito o fuerza mayor. Así
mismo señalan que la entrega de "LOS SERVICIOS" se reanudará una vez superada la
circunstancia que justificó la suspensÍón, siempre y cuando el contrato tenga vigencia.

2024, Año del B¡centehar¡o de la creación del Terr¡torio Federal de Colima"
3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. c.P.28o'lo Colima, Col¡na, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2o4oo,2o4oi. http:/wwr,v.ipecol.col3ob.mx/
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DÉCIMA SEXTA. . Ef,ECUCIóN DE LAS GARAhTTíAS."EL INSTITUTO'' I|evará a cabo Ia

ejecución de la garantía de buen cumpl¡miento clel contrato cuando:

a) Se rescinda administrativamente el contrato.

b) Durante la vigencia del contrato se detecten deficiencias, falta de calidad u omis¡ón
de realizar "LOS SERVICIOS" en el forma, tiempo y lugar pactados.

c) Por cualquier otro incumplimiento de las obligacíones contraídas en el contrato.

La garantía de buen cumplimiento del contrato será divisible y en caso de
incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", su aplicación será
proporcional a la parte incumplida y podrá ser ex¡g¡da desde el momento en que se dé el
incumplimiento.

"EL INSTITUTO" a su elección podrá optar por ejecutar las garantías o deducir del pago de
la factura que corresponda el monto que corresponda de acuerdo a la gravedad u omisión
en que incurra "EL PRESTADOR DEL SERVICIO".

DÉctMA sÉpr¡ut. - pENAs coNVENc¡oNALEs.:'EL tNST|TUTO" con fundamento en lo
establecido por el numeral 1 del artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público del Estado de Colima, Qplicará las penas convencionales a "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO", cuando por causas imputables al mismo "LOS SERVICIOS"
no se realicen, considerando lo siguiente:

a) Se penalizará con el 5o/o (cinco por ciento) del monto mensual a facturar, por cada día
hábíl que no se lleven a cabo "LOS SERVICIOS", hasta por 5 (cinco) días hábiles.

La pena convencional por la omisión de realizar "LOS SERVICIOS" se calculará por cada
día hábil de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido,
aplícando al valor de factura de "LOS SERVICIOS"; La suma de las penas convenciona
no deberá exceder el importe de dicha garantía.

Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no realice "LOS SERVICIOS" requeridos por
días, "EL INSTITUTO" podrá realizar la adquisición de los mismos con algún otro p
obligándose "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a realizar el pago de la diferencia que
entre el precio establecido en el contrato I y el precio en que "EL INSTIofl9rna

r diferecontrató "LOS SERVICIOS" con el proveedo nte. "EL INSTITUTO" le indicará a "E
PRESTADOR DEL SERVICIO" por escrito el monto de la diferencia correspondiente.

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se haya hecho acreedor a penas
convencionales, "EL INSTITUTO" le notificará el irnPqrte y causa de sanción, a fin de que
en el plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles proporcigne los elementos para desvirtuar su

aplicación, de no hacerlo en dicho plazo, se éntenderá por aceptada la sanción y en

2O24 Año del Bicentenario de la creación del Terr¡torio Federal de Colima"
3er Anillo Periférico S/N
Colon¡a El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 620 OO ext.2O4OO,2O4Ol. http://www.ipecol.col.gob.mV
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consecuencia, deberá real¡zar el pago de la pena convenc¡onal dentro de los 5 (cinco) días
hábiles siguientes a que tenga conocimiento de la pena establecida, mediante cheque
certificado, depósito o transferenc¡a bancaria a favor del INSTITUTO DE PENSIONES DE
LOS SERVT DORES PÚ BLTCGS DEL ESTADO DE COLI MA, en Moneda Naciona I y eliminando
centavos, o en su defecto, pasados los 5 (cinco) días hábiles.

Será optativo para "EL INSTITUTO" rescind¡r el contrato o aplicar el descuento de las
facturas pendientes de pagJ las penas convencionales acumuladas o la diferencia en caso
de que se contrate por om¡sión a otro proveedor.

"EL PRESTADOR DEL SERVlClO" cubrirá las cuotas compensatorias a que, conforme a las
leyes de la materia o tratados, pudieren estar sujetos "LOS SERVICIOS" objeto del contrato,
y en estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, n¡ cualquier otra
modificación al contrato.

DÉCIMA OCTAVA. - DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. En caso de que se violen
derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO", por lo que esta asume la responsabilidad total en caso de
que infrinja patentes, marcas o viole registros de derechos en el ámbito nacional o
internacional.

DEC¡MA NOVENA. - IICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. Será responsabilidad
de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" contar con las licencias, autorizac¡ones y permisos
vigentes que sean necesa'ios para cumplir con el presente contrato, conforme a las
disposiciones legales que puedan resultar aplicables al servicio o proveeduría de "LOS
SERVICIOS" que se contratan.

VIGÉSIMA. . RESPONSABILIDAD LABORAL. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'' SE
compromete a prestar "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato con sus medios,
herramientas y personal calificado- propios; en consecuencia, reconoce que es el únÍco y
exclusivo responsable de las obligaciones y relaciones laborales contraídas con sus
trabajadores, en los términos de la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley del
lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y los d
ordenamientos que resulten aplicables. Por lo anterior, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"
se obliga a eximir y liberar a "EL INSTITUTO" de toda responsabilidad laboral y de
seguridad social, fiscal, afore y en níngún caso podrá considerarse a este último como
patrón sustituto, solidario c intermediario, inclusive en caso de deceso de alguno de sus
elementos con motivo del cumplimiento de su deber en act¡v¡dades relacionadas con
este contrato.

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de
cualquier demanda que con motivo del presente contrato se promueva en su contra,

\
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pagando en todo caso "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" los gastos y prestaciones
necesar¡as. :

vGÉslMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DEL SERV|CIO" no podrá
divulgar o aprovechar para beneficio o interés propio o de terceros los conoc¡mientos e
información prop¡edad'EL I NSTITUTO".

Cualquier tipo de información que se entregue a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"
relacionada con "EL INSTITUTO", es de carácter conf¡dencial, la inobservancia del deber de
confidencialidad por parte de "EL PRESTADOR DELSERVICIO" durante la entrega de "LOS
SERVICIOS", dará lugar a la aplicación de las sanc¡ones que al efecto establezca el
contrato, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pud¡era actualizarse a su
cargo.

VGÉSIMA SEGUNDA. . RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL. "EL PRESTADoR DEL
SERVICIO" asume la responsabilidad civily penal en que pudiera incurrir su personal en
el cumplimiento del objeto del presente contrato y por lo tanto releva a "EL INSTITUTO"
de cualquier daño o perjuicio que con ello pudiera causarse a terceras personas en su
integridad física o patrimonial.

Asimismo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será responsable por los eventuales daños y
perjuic¡os que el personal bajo su servicio pUdiera causar a las personas que se
encuentren dentro del domicilio donde se lleva a iabo la instalación de "LOS SERVICIOS"
o a b¡enes de la propiedad de éste, ya sea por acción u omisión, y se obliga a resarc¡r a "EL
INSTITUTO" o a quien le sean causados daños o perjuicios. "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" también será responsable por cualquier hecho delictivo que su personal realice
en las prop¡edades o al personal de "EL INSTITUTO".

VIGESIMA TERCERA.- SANCIONES. Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del
contrato, cuando se incumpla por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", cualquiera de las
condiciones pactadas en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los artículos 32,fracción XIV y 93,98 y 99 de la Ley
Adquisiciones del Estado, el Órgano lnterno de Control, inhabilitará temporalmente
Ios términos previstos por esta Ley a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", eu€ se encuent
en alguno de los siguientes supuestos:

a) lnjustificadamente y por causas imputables a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", no
formalice el contrato adjudicado por "EL INSTITUTO".

b) Se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral 1, fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sectcjr Público del Estado de Colima.

c) No cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma y
que, como consecuencia, pudiera causar dañosy/o perjuicios graves a "EL INSTITUTO",

/
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así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las
convenidas.

d) Proporcione información falsa, haya actuado con dolo o mala fe durante el
procedim¡ento de contratación, en la celebración del contrato o durante su v¡gencia,
o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación
o de una inconfor^nidad.

e) Haya participado con una razón social diversa, con el propósito de evadir una
inhabilitación;

f) Sea socio común o existan socios comunes de dos o más empresas dentro del
procedimiento del cual emana el presente contrato;

g) Dado el incumplimiento contractual, cause daño y/o perjuicio grave a "EL INSTITUTO".

V¡GÉSIMA CUARTA. . MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS. "LAS
PARTES" podrán llegar a la negociación o mediación en el Estado de Colima, como
mecanismos de solución de controversias para resolver sus discrepancias sobre la
interpretación o ejecución de los contratos.

uGÉstMA QUINTA. - TRANSPARENCIA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" manifiesta su
consentimiento, para que sus datos personales sean tratados de manera pública, de
conformidad con lo establecido por el artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Colima, la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Colima, los lineamientos técnicos
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción lV del artículo 3l de la Ley
Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública que deben difu ndír los sujetos
obligados en los portales de internet y la Plataforma Nacional de Transparencia.

vrcÉstMA SEXTA. - REsoructóN DE coNFltcros, ApLtcActóN y SUPLEToRIEDAD
DE LA LEY. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse en todo momento a las estipulaciones
contractuales y en lo no previsto por el presente instrumento legal, a las disposiciones
contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del
Estado de Colima, o sn su caso, serán aplicables supletoriamente el Código Civil y d
Procedimientos Civiles para el Estado de Colima, así como la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios, para dirimir sus controversias
derivadas del presente contrato en la jurisdicción de los tribunales locales competentes
de la Ciudad de Colima, Colima. renunciando por lo tanto al fuero que en razón de su
domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su contenido, firman de
común acuerdo por triplicado el26 (veintiséis) de julio de 20124 (dos milveinticuatro).

'2024 Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Col¡ma"
3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28ClO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2O4Ol. http:¡/wwr,v.ipecol.col.gob.mx/
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LAS PARTES

'EL INSTITUTO" rEL PRESTADOR DEL SERVICIO'

ING. H MONTES c.
DIRECTO c ERAL DE "EL INSTITUTO"

LOS TESTIGOS

C.P. ADALBE DOZA ANGUIANO AHI MANZO
DIRECTOR DE FI DE "EL INSTITUTO"

DI RECTORA ADM I N ISTRATIVA DE "EL
INSTITUTO"

La presente hoja de firmas de al contrato para la prestación de servicios de seguridad
privada para la unidad médica de I erechohabientes afiliados al instituto de pensiones de los
servidores públicos del estado de coli pertenecientes al sindicato nacional de trabajadores de
la educación, sección 39, que celebra r una parte el organismo público descentralizado
lnstituto de Pensiones de los Servidores blicos del Estado de Colima, con el C. Sandro Ayala
Maldonado (ONSECPRI nombre comercial
julio de 2024.

presa de seguridad privada), formalizado el 26 de

2024, Año del B¡centenar¡o de la creación del Territorio Federal de colima'
3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Col¡ma, Colima, Méxíco.
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